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Señor:
ftefiato Baluñrte Pi¿arro
Director General de Asuntos Arnb¡Éntale§

Vicemir¡isterio de §nergía

Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur26O
San Boria

Asunto : §olicitud de Opinión Técnica Previa al Estudios de Riesgos y Plan de

Contlngencias del Proyecto "Estación de Servicio de Combustibles Líquidos con

Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra Grande", presentado por la
empresa ANCO 6A5 s"A.C.

Referencia : [scrlto de Registro N" 201600128456 (Oficio N" 688-201&MEM-DGAA[]

Nos dirigimos a usted en atención a su solicitud de Opinión Técnica Previa del Estudios de

Riesgos y PIan de Contingencias del Proyecto "E:tación de Servicio de Combustibles Líquidos

con Gasocrntro de GLP, 6NV y 6NC - Anco Chacra Grande", presentado por la empresa.ANCO

GAS S.A.C. a ubicarse en Av, Camino Real N"' 741, Fundo Casa Huerta Chacra Grande

Carabayllo, distrito de Carabayllo, provincla y departamento de Lirna.

Sobre el partieular. adjuntamcs copia del lnforme N" 1827-?016-O5/DSR, donde se exponen
las resultadas de la evaluacián rtalirada por nuestra institución, r€ferente a las instalaciones

de 6NV y 6NC, el cual complementa la evaluación realfzada en el lnforme N' 1.257-2016-

OSIDSR referida a las instafaciones de Combustible líquidos y 6LP enviada mediante oficio N"

2985-2016-05/0R LIMA NORTE el 12 de tetiembre del 2016.

Atentamente,
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Item De la evaluación

derrames de hidrocarburos; para rehabilitar las áreas afectadas; atender a las
poblaciones afectadas; v almacenar temporalmente y disponer los residuos generados.

8

Observación Plan de Continsencias:
No cumple, porque:
No Cumple. En el Plan de Contingencias, no indica que se ha desarrollado de acuerdo
con los resultados del Estudio de Rieseos.

09

Observación Plan de Contineencias:
No cumple, porque:

No Cumple. El Plan de Contingencias presentado no contiene un análisis completo de las

probables contingencías que podrían presentarse en la instalación, tales como:
incendios, fugas de material inflamable, explosiones, emergencias con materiales
neligrosos, emergencias operativas.

5. CONCLUSIONES

A fin que el Análisis de Riesgos para el proyecto "Estación de Servicio de Combustibles
Líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra Grande", de la empresa ANCO

GAS S.A.C., se encuentre acorde con los requerimientos y contenidos exigidos en las buenas
prácticas, normas y principios técnicos generalmente aceptados, deberán considerarse las

observaciones señaladas en el presente lnforme.

A fin que el Plan de Contingencia para el proyecto "Estación de Servicio de Combustibles
Líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra Grande",'de la empresa ANCO

GAS S.A.C., se encuentre acorde con los requerimientos y contenidos exigidos en las buenas
prácticas, normas y principíos técnicos generalmente aceptados, deberán considerarse las

observaciones señaladas en el presente lnforme.

RECOMENDACIONES

Trasladar el presente lnforme a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del
Viceministerio de Energía del Ministerío de Energía y Minas; medíante el cual se emite
opinión referente al Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias del proyecto "Estación de

Servicio de Combustibles Líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra

Grande", de la empresa ANCO GAS S.A.C.

RESPONSABLE DE LA EVALUAC¡óN

6.

7.

APROBACION DEL INFORME TECNICO

Nombres v Aoellidos lne. Cesar Laura Masso

Cargo Especialista de Gas Natural
Ne de CIP L23826
Fecha de aprobación 20 de septiembre del 2016

Firma
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Lima, 20 de septiembre del 2016

ASUNTO

REFERENCIA

: Opinión Técnica Previa solicitado por la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

AMBIENTALES ENERGETICOS DEL VICEMINISTERIO DEL MINISTER]O DE

ENRGIA Y MINA! referidos al Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias de
la Declaración de lmpacto Ambiental presentado por la empresa ANCO GAS

S.A.C., correspondiente al Proyecto "Estación de Servicio de Combustibles
Líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra Grande".

: Escrito de registro N" 201500128456 de fecha O{09 /20L6 (Oficio N" 688-
2016-MEM-DGAAE).

1. OBJETIVO

Emitir una Opinión Técnica Previa solicitado por la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

AMBTENTALES ENERGETICOS DEL VICEMINISTERIO DEL MtNtSTERtO DE ENERGTA Y MtNAt
referidos al Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias de la Declaración de lmpacto
Ambiental presentado por la empresa ANCO GAS S.A.C., mediante escr¡to de regístro N"
2016001-28456, para el proyecto "Estación de Servicio de Combustibles Líquidos con
Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra Grande", a ubicarse en Av. Camino Real N"

741, Fundo Casa Huerta Chacra Grande Carabayllo, distrito de Carabayllo, provincia y
departamento de Lima.

2. ANTECEDENTES

2.L Mediante escrito de registro N" 201600128455 de fecha 01 de setiembre de 2016, la
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Vice Ministerio de Energía

del Ministerio de Energía y Minas, solicita a Osinergmin Opinión Técnica Previa del
Plan de Contingencias y el Estudio de Riesgos de la Declaración de lmpacto
Ambiental, presentado por la empresa ANCO GAS S.A.C.

2.2 Con fecha 07 de setiembre de 2016, se asignó la carta línea N" 366707-L a la empresa
supervisora Moreno & Pérez Abogados y Contadores S.R.L. para la Opinión Técnica del
Estudio de Ríesgos y Plan de Cont¡ngencias solicitada por la Dirección Regional de
Energía y Minas del Gobíerno Regional de Lima.

3. BASE TEGAL

3.1 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo Ne 039-2014-EM1.

3.2 Decreto Supremo Ne 012-2015-EM, mediante el cual se Dictan Disposiciones
Complementarias al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Ne 039-2014-EM.

¡ 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actívidades de Hidrocarburos. Decreto Supremo N'039-2014-EM

Articulo 63'; El Estudlo de Riesgo y el Plan de Cont¡n8encia deberán estar lncluidos en el Estudio Ambiental correspondiente y la
Autoridad Ambiental Competente los remitirá al Osinergmin a efectos de obtener la Opinión Técnica Previa, luego de lo cual serán
aprobados por la Autoridad Ambiental competente. Dichos documentos serán desarrollados en función al contenido de los TDR
aprobados para el Estudio Ambiental y a la normativa establecida por el Osinergmin en materia de su competencia.
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4. REsULTADo DE tA EVALunc¡ów.
De la evaluación del Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias, del proyecto "Estación de

Servicio de Combustibles Líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC - Anco Chacra

Grande", presentado por la empresa ANCO GAS S.A.C., a ubicarse en Av. Camíno Real N"

74L, Fundo Casa Huerta Chacra Grande Carabayllo, distrito de Carabayllo, provincia y
departamento de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 63" del Reglamento para

la Protección Ambiental aprobado mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM, se tiene

Item De la evaluación

1

Observación Estudio de Riessos:

No cumple, porque:
No Cumple. En el Estudio de Riesgos presentado, en la determinación de los escenarios

de riesgo para lo que corresponde a GNV, no se ha tomando en cuenta la secuencia

cronológica de un proyecto: lnstalación, pruebas de tuberías, prueba de tuberías y
eouioos con pas. etaDa de ooeración v riessos Dor agentes externos.

2

Observación Estudio de Rieseos:

No cumple, porque:
No Cumple. En el Estudio de Riesgos presentado, se hace una descripción del Sistema y

Equipos de Seguridad. La cantidad de equipos y ubicación descrita genera confusión al

indicar instalaciones de GNV y GNC. Las instalaciones de GNC, no corresponden al

orovecto

3

0bservación Estudío de Riessos:

No cumple, porque:

NO Cumple. En el Estudio de Riesgos presentado, la clasificación del riesgo y evaluacíón,

deberá ser corregída contemplando una revisión de los escenarios de riesgo de las
instalaciones de GNV

4

Observación Estudio de Riesgos:

No cumple, porque:
No Cumple. En el Estudio de Ríesgos presentado, debido que los escenarios de riesgo
para las nuevas instalaciones de GNV no han sido definidos, no se han determinado las

medidas de mitigación, prevención y control de estos riesgos.

5

Observación Estudio de Rieseos:

No cumple, porque:
No Cumple. En el Estudio de Riesgos presentado, no se ha considerado los efectos de
desastres naturales.

6

Observación Plan de Contineencias:
No cumple, porque:
No Cumple. Corregir, en el Capítulo l, lntroducción, se indica que el Plan de

Contingencias es para la etapa de construcción. En Alcances del Plan se indica: "El Plan

de Contingencias permitirá durante la construcción del Establecimiento". Debe también
contemplar la etapa de operación. Corregir error material, al indicar que el Plan de

Contingencias ha sido preparado para EL OASIS DE lCA.

El Plan de Contingencia presentado no contempla las medidas que deberá ejecutar en

caso de producirse fugas, explosiones, y desastres naturales

7

Observación Plan de Contingencias:
No cumple, porque:
No Cumple. El Plan de Contingencia presentado no contiene los procedimientos, los

recursos humanos, el equipamiento y materiales específicos con que debe contar el

establecimiento para prevenir, controlar, colectar y/o mitigar las fugas, escapes y
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§eñor:
ftTNATO BALUAhTÉ PIZABR§

Director 6eneralde Asuntos Ambientales Energéticos delViceministerio de Energía del

Ministerio de tnergía y Minas,
Av. Las Artes Sur N" 260

§an Boria - tirna - Lima

Asunto : Sollcitud de Opinién Técnica del Plan de Contingencias y el Estudio de
Riesgos d* la Declaración de lmpacto Ambiental, para la "lnstalación de

la Estación de §ervicics de combustlbles líquidos con Gasocentro de GLP,

GNV y GNC" presentada ANCO 6A5 5.4.ü., con lnstalaciones de
Combustibles Líquidos, §LP y §NV para uso autsrnotor.

Referencia : Escrito de registro N" 20L60012S456 de fecha 01/09/2015 (Oficio N" 688-2016-

MEM-D6AAr).

Nos dirigimos a usted en atención a su solicitud de Opinión Técnica del tstudios de Riesgos y
Plan de Contíngenclas del Proyecto "lnstalación de la Estación de Servicios de combustibles

líquidos con Gasocentro de 6LP, GNV y GNC" preseniada ANCO GAS S.A.C. establecimienta
ublcado en e[ Jr. Camino Real N" 741 Fundo Casa Huerta Chacra Grande Carabay]fo, Unidad

Catastral 11.657 del distrito de (ARABAYILO, provincia y departamento de LIMA.

Sobre el particular, adjuntarnos copia del lnforme N" 1257-2016, donde se exponen los

resultadas de la evaluación realirada por nuestra institución.

Atentamente,

Firrnado Digitalmente
por: PURILLA FLORES
Victor Manuel
(FAU203760821 14)
Feeha: 12l0Sl2ü16
10;'13:50

Jefe de Oficina Regianal Lima Norte

Adj. : Copi¡ del lnforrne N' 1257-2016 {04 fülios)
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Lima, 12 de septiembre del 2016

ASUNTO

REFERENCIA

Opinión Técnica Previa solicitado por la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

AMBIENTALES ENERGETICOS DEL VICEMINISTERIO DE ENERGIA DEL

MtNtsTERtO DE ENERGIA Y MINAS, referidos al Estudio de Riesgos y Plan de

Contingencias de la Declaración de lmpacto Ambiental para la "lnstalación

de Estac¡ón de Servicios de combustibles líquidos con Gasocentro de GLP,

GNV y GNC" presentada por ANCO GAS S.A.C.

Escrito de registro N" 201600128456 de fecha Ou09l2ot6 (oficio N" 688-

2016-MEM-DGAAE).

2.

1. OBJET¡VO

Emitir una Opinión Técnica solicitado por la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

AMBIENTALES ENERGETICOS DEL VICEMINISTERIO DE ENERGIA DEL MIN¡STERIO DE ENERGIA

y MINAS, referidos al Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias de la Declaración de

lmpacto Ambiental para la "lnstalación de la Estación de Servicios de combustibles líquidos

con Gasocentro de GLP, GNV y GNC" para la Venta de Combustibles Líquidos, GLP y GNV

para uso automotor, ubicada en el Jr. Camino Real N" 741 Fundo Casa Huerta Chacra Grande

Carabayllo, Unidad Catastral 1L657 del distrito de CARABAYLLO, provincia y departamento

de LIMA.

ANTECEDENTES

Z.L Mediante escrito de registro N" 201600128456 de fecha 01 de Setiembre de 2016,la

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Viceministerio de Energía

del Ministerio de Energía y Minas, solicita a Osinergmin Opinión Técnica del Plan de

Contingencías y el Estudio de Riesgos de la Declaración de lmpacto Ambiental para la

"lnstalación de la Estación de Servicios de combustibles líquidos con Gasocentro de

GLP, GNV y GNC" presentada por ANCO GAS S'A.C.

2.2 Con fecha 09 de Setiembre de 2016, Osinergmin realiza la evaluacíón del Proyecto del

proyecto "lnstalación de la Estación de Servicios de combustibles lÍquidos con

Gasocentro de GLP, GNV y GNC" presentada por ANCO GAS S.A.C. en atención a la

solicitud de Opinión Técnica del Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias de la

Declaración de lmpacto Ambiental solicitada por la Dirección General de Asuntos

Ambientales Energéticos del Viceministerio de Energía del Ministerio de Energía y

Minas.

BASE LEGAL

Z.Z Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,

aprobado por Decreto Supremo Ns 039-2014-EMl.

I 
Reglamento para la Protecclón Ambiental en las Acüvidades de Hidrocarburos. Decreto Supremo N'O39'2014'EM
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2.3 Decreto Supremo Ne 0L2-2015-EM, mediante el cual se Dictan Disposiciones
Complementarias al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Ne 039-2014-EM.

3 RESUTTADO DE tA EVATUAC!óN

De la evaluación del Estudio de Riesgos y Plan de Contingencias de la Declaración de lmpacto
Ambiental para la "lnstalación de la Estación de Servicios de combustibles líquidos con
Gasocentro de GLP, GNV y GNC" para la Venta de Combustibles Líquidos, GLP y GNV para
uso automotor, ubicada en el Camino Real N" 741 Fundo Casa Huerta Chacra Grande
Carabayllo, Unidad Catastral LL657 del distrito de CARABAYLLO, provincia y departamento
de LIMA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 63" del Reglamento para la protección

Ambiental aprobado mediante Decreto Supremo N'039-20L4-EM, se tiene que:

ítem De Ia evaluación

1

Observación Estudio de Riesgos:

No cumple, porque:

No se determina los probables escenarios de riesgos con las lnstalaciones de
combustibles líquidos y de GLP, GNV y GNC.

2

Observación Estudio de Riessos:

No cumple, porque:

El proyecto es nuevo, de lnstalación de una Estación de Servicios para la Venta de
Combustibles Líquidos, GLP automotor. Falta especifícar las acciones de mitigación,
prevención, monitoreo y control de los riesgos en la etapa de lnstalación (construcción,
excavaciones, carga y descarga y movimientos de tierras), de servicios v operación.

3

Observación Estudio de Rieseos:

No cumple, porque:

No han considerado en el Estudio de Riesgos lo referente a los efectos climatológicos.

4

Observación Estudio de Rieseos:

No cumple, porque:

En el Estudio de Riesgos no consideran la protección de las islas de despacho, las
estructuras de los techos metálicos de los efectos del fueeo.

5

Observación Plan de Continggncias:
No cumple, porque:

El Plan de Contingencia no contiene información de las medidas que deberá ejecutar el
Titular en caso de producirse, escapes, evacuaciones y desastres naturales.
En algunas de sus páginas menciona que el Plan ha sido preparado para la Estación de
Servicios con Gasocentro de GLP y GNV el OASIS DE lCA, lo que no corresponde.

5
Observación Plan de Contingencias:
No cumple, porque:

Artículo 63': El Estudio de Riesgo y el Plan de Cont¡ngencia deberán estar lnclu¡dos en el Estud¡o Ambiental correspondiente y la
Autor¡dad Amb¡ental Competente los remitirá al Os¡nergmin a efectos de obtener la Opinión Técnica Previa, luego de lo cual serán
aprobados por la Autoridad Ambiental Competente. Dichos documentos serán desarrollados en función al contenido de los TDR
aprobados para el Estudio Ambiental y a la normativa estableclda por el Osinergm¡n en máter¡a de su competencia.
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Item De la evaluación

El Plan de Contingencia no contiene información sobre los procedimientos, el

equipamiento que debe contar el establecimiento para prevenir, controlar, mitigar las

fugas, escapes y derrames de hidrocarburos; para rehabilitar áreas afectadas; atender a

las pobtacíones afectadas; y almacenar temporalmente y disponer los residuos

senerados.

7

Observación Plan de Contingencias:

No cumple, porque:

El Plan de Contingencías no se desarrolló en base al estudio de riesgos, reipecto al ítem

de actos delictivos. Se debe mencionar que el Plan de Contingencias es realizado en

base al estudio de riesgos y este es una respuesta a los riesgos detectados prevíamente.

8

Observación Pla n de Continsencias:
No cumple, porque:

El Plan no contiene el análisis de probables contingencias que podrían presentarse en

las instalaciones tales como emergencias con materiales peligrosos, accidentes con

múltiples lesionados.
En algunas de sus páginas menciona que el Plan ha sido preparado para la Estación de

Servicios con Gasocentro de GLP y GNV el OASIS DE lCA, lo que no corresponde.

9

Observación Plan de Contineencias:

No cumple, porque:

El Plan de Contingencias no contiene los procedimientos de evacuación y rutas de

esca0e.

4 CONCLUSIONES

A fin que el Análisis de Riesgos, del proyecto "lnstalación de la Estación de Servicios de

combustibles líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC" presentada por ANCO GAS S.A.C.,

para la venta de Combustibles Líquídos, GLP y GNV para uso automotor, se encuentre acorde

con los requerimientos y contenidos exigidos en las buenas prácticas, normas y principios

técnlcos generalmente aceptados, deberán considerarse las observaciones señaladas en el

presente lnforme.

A fin que el Plan de Contíngencia del proyecto "lnstalación de la Estación de Servicios de

combustibles líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC" presentada por ANCO GAS S.A.C.,

para la venta de Combustibles Líquidos, GLP y GNV para uso automotor, se encuentre

acorde con los requerimientos y contenidos exigidos en las buenas prácticas, normas y

principios técnícos generalmente aceptados, deberán considerarse las observaciones

señaladas en el presente lnforme.
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RECOMENDACIONES

Trasladar el presente lnforme a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del
Viceministerio de Energía del Ministerio de Energía y Minas; mediante el cual se em¡te
opinión referente al Estudio de Rie

de la Estación de Servicios de combustibles líquidos con Gasocentro de GLP, GNV y GNC"
presentada por ANCO GAS S.A.C., para la venta de Combustibles Líquidos, GLP y GNV para
uso automotor.

6 RESPONSABLE DE LA EVALUACION

Nornbres y Apellidos lng. Guillermo Alza Araujo
Cargo Supervisor
Ne de CIP 63678

APROBAC¡ON DEL ¡NFORME TECNICO
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